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ACUERDO de 19 de diciembre de 2019, de la Comisión de Urbanismo y 
Ordenación del Territorio de Extremadura, de modificación puntual n.º 5 de 
las Normas Subsidiarias del Planeamiento Municipal de Guijo de Galisteo, 
consistente en la apertura de nuevo vial en la pedanía de El Batán. (2022AC0023)

Comisión de Urbanismo y Ordenación del Territorio de Extremadura de 19 de diciembre de 
2019.

Asunto: Modificación puntual n.º 5 de las Normas Subsidiarias de Planeamiento Municipal, 
consistente en la apertura de nuevo vial en la pedanía de El Batán. Guijo de Galisteo.

La Comisión de Urbanismo y Ordenación del Territorio de Extremadura, en sesión de 19 de 
diciembre de 2019, adoptó el siguiente acuerdo:

  Visto el expediente de referencia, así como los informes emitidos por el personal adscrito 
a la Dirección General de Urbanismo y Ordenación del Territorio y debatido el asunto.

  De conformidad con lo previsto en el artículo 7.2.h del Decreto 50/2016, de 26 de abril, de 
atribuciones de los órganos urbanísticos y de ordenación del territorio, y de organización 
y funcionamiento de la Comisión de Urbanismo y Ordenación del Territorio, corresponde el 
conocimiento del asunto, al objeto de resolver sobre su aprobación definitiva, a la Comi-
sión de Urbanismo y Ordenación del Territorio de Extremadura.

  Las competencias en materia de Ordenación del Territorio y urbanismo se encuentran 
actualmente asignadas a la Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Población y Terri-
torio, mediante Decreto del Presidente 16/2019, de 1 de julio, por el que se modifican la 
denominación, el número y competencias de las Consejerías que conforman la Administra-
ción de la Junta de Extremadura (DOE 2-7-19).

  Por Decreto 87/2019, de 2 de agosto, se estableció la estructura orgánica básica de la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, formando parte de ella la 
Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Población y Territorio. Y atribuyéndose a la 
actual Dirección General de Urbanismo y Ordenación del Territorio el ejercicio de estas 
competencias, y entre otras funciones, la de asegurar el funcionamiento de la Comisión de 
Urbanismo y Ordenación del Territorio de Extremadura (DOE 5-8-19).

Así mismo, la disposición adicional primera del citado Decreto 87/2019 indica que “las refe-
rencias del ordenamiento a los órganos suprimidos, se entenderán realizadas a los que en 
esta misma norma se crean, los sustituyen o asumen sus competencias”.

Puesto que Guijo de Galisteo no dispone de Normas Subsidiarias de Planeamiento Municipal 
adaptadas u homologadas a la ordenación estructural del artículo 70.1.1 de la Ley 15/2001 
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(LSOTEX), hasta tanto dicha homologación se produzca, la competencia de aprobación defi-
nitiva del planeamiento radicará, en todo caso, en dicho órgano de la Junta de Extremadura.

Cualquier innovación de las determinaciones de los planes de ordenación urbanística deberá 
ser establecida por la misma clase de plan y observando el mismo procedimiento seguido para 
la aprobación de dichas determinaciones (artículo 80 de LSOTEX).

Respecto del asunto epigrafiado, se ha seguido el procedimiento para su aprobación previsto 
en los artículos 77 y ss. de la Ley 15/2001, de 14 de diciembre, del Suelo y Ordenación Terri-
torial de Extremadura (LSOTEX). 

La disposición transitoria cuarta de la nueva Ley 11/2018, de 21 de diciembre, de ordenación 
territorial y urbanística sostenible de Extremadura (LOTUS), bajo el epígrafe “Planes e instru-
mentos de ordenación urbanística en tramitación en el momento de entrada en vigor de esta 
ley” dispone:

  “Los instrumentos de planeamiento y desarrollo urbanísticos aprobados inicialmente a la 
entrada en vigor de esta ley podrán continuar su tramitación de acuerdo con las normas 
de procedimiento previstas en la Ley 15/2001, de 14 de diciembre, del Suelo y Ordena-
ción Territorial de Extremadura, siempre que se aprueben definitivamente en el plazo de 
dos años desde su entrada en vigor, en cuyo caso les será de aplicación el mismo régimen 
previsto en la disposición transitoria segunda para los instrumentos aprobados antes de su 
vigencia.

  Al no existir aún desarrollo reglamentario de la LOTUS, razones de operatividad y segu-
ridad jurídica obligan a realizar una interpretación amplia de este precepto, entendiendo 
que la referida Disposición Transitoria Cuarta se refiere no solo a procedimientos, sino 
también a la distribución de competencias entre órganos administrativos “urbanísticos” de 
la Comunidad Autónoma, en la forma actualmente contemplada en el Decreto 50/2016, 
de 26 de abril, de atribuciones de los órganos urbanísticos y de ordenación del territorio, y 
de organización y funcionamiento de la Comisión de Urbanismo y Ordenación del Territorio 
de Extremadura (DOE n.º 87, de 9 de mayo). Y no solo por razones de coherencia, sino 
en base a que se encuentra referido a instrumentos y procedimientos contemplados en la 
anterior LSOTEX.

  En 2.009 el Ayuntamiento enajenó un solar municipal de 1.107,8 m2 para la construcción 
de viviendas protegidas, quedando el adjudicatario obligado a costear y ejecutar la urba-
nización, que incluiría la apertura de este vial ya ejecutado, que la presente modificación 
pretende contemplar como adaptación a la realidad existente.

  Sus determinaciones se han adaptado a las limitaciones contenidas en el artículo 80.2 de 
la LSOTEX. Sin perjuicio de que para los nuevos desarrollos urbanísticos previstos por el 
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planeamiento general sobre los que aún no se hubiera presentado consulta de viabilidad 
alguna, sus propuestas deban adaptarse íntegramente al nuevo régimen jurídico y a los 
nuevos estándares mínimos previstos en el artículo 74 de la reciente Ley 10/2015, de 8 de 
abril-DOE 10-4-15-(disposición transitoria primera de la Ley 9/2010 de 18-10 de Modifica-
ción de la LSOTEX /DOE 20-10-10).

En su virtud, esta Comisión de Urbanismo y Ordenación del Territorio de Extremadura, vistos 
los preceptos legales citados y demás de pertinente aplicación,

ACUERDA

Aprobar definitivamente la modificación puntual n.º 5 de las Normas Subsidiarias de Planea-
miento Municipal epigrafiada.

Por otro lado, y a los efectos previstos en el artículo 79.2 de la Ley 10/2015 de 8 de abril, de 
modificación de la LSOTEX (DOE 10-04-2015), a esta resolución (que también se publicará en 
la sede electrónica de la Junta de Extremadura), se acompañará un anexo II contemplativo 
de un resumen ejecutivo (formato “Word”), en el que, con la identificación de la Empresa o 
técnico redactor del proyecto y su correspondiente cualificación empresarial o profesional, se 
recojan las características esenciales de la nueva ordenación, junto con un extracto explicati-
vo de sus posibles aspectos ambientales.

Como anexo III se acompañará certificado del Jefe de Sección de Gestión de Planeamiento 
Urbanístico y Territorial y Secretario de la CUOTEX, en la que se hará constar la fecha y n.º de 
inscripción con la que se ha procedido al depósito previo del documento aprobado en el Regis-
tro de Instrumentos de Planeamiento Urbanístico y de Ordenación Territorial dependiente de 
esta Consejería (artículo 79.1.f de la Ley 10/2015 de 8 de abril de modificación de la LSOTEX).

Contra este acuerdo que tiene carácter normativo no cabe recurso en vía administrativa (ar-
tículo 112.3 de la Ley 39/201, de 1 de octubre, del Procecimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas ), y solo podrá interponerse recurso contencioso-administrativo 
ante la Sala de igual nombre del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura en el plazo de 
dos meses contados desde el día siguiente a su publicación (artículo 46 de Ley 29/1998, de 
13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa).

Mérida, 19 de diciembre de 2019. 

Vº Bº La Presidenta, El Secretario,

EULALIA ELENA MORENO DE ACEVEDO 
YAGÜE

JUAN IGNACIO RODRÍGUEZ ROLDÁN
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ANEXO I

RESUMEN EJECUTIVO DE LAS CARACTERÍSTICAS ESENCIALES DE LA 
NUEVA ORDENACIÓN EXTRACTO DE ASPECTOS AMBIENTALES

MODIFICACIÓN PUNTUAL N.º-5

NORMAS SUBSIDIARIAS MUNICIPALES DE GUIJO DE GALISTEO

Apertura de vial en núcleo urbano de El Batán, junto a la calle “El Viti”

Equipo Redactor: Miguel Ángel Rufo Cordero. Ingeniero de Caminos, Canales y Puertos

Con la Modificación Puntual n.º 5 de las Normas Subsidiarias Municipales de Guijo de Galisteo 
se regula la apertura de un nuevo vial en el extremo suroeste del núcleo urbano de El Batán, 
con un trazado perpendicular al de la calle El Viti, en prolongación “quebrada” de la calle 
Chamaco. 

Los terrenos afectados son de propiedad municipal, están clasificados como suelo urbano y 
adscritos a la zona normativa de clave II “Residencial en casco urbano de pedanías”. El nuevo 
vial tiene una longitud de 30,5 m y una anchura de 8 m. Su apertura no genera incremento de 
aprovechamiento alguno ni alteración de la normativa urbanística del planeamiento en vigor.

Con la definición del nuevo vial se adapta el planeamiento urbanístico al procedimiento inicia-
do por el Ayuntamiento en 2009 para el fomento de la construcción de viviendas protegidas 
la calle El Viti, para lo que enajenó y promovió un solar municipal de 1.107,8 m2 en esa zona 
del núcleo de El Batán.

Su afección exclusiva a terrenos clasificados como suelo urbano, integrantes desde hace dé-
cadas del núcleo urbano de El Batán, evita que la modificación puntual aprobada pueda tener 
efectos significativos sobre el medio ambiente. Por ese motivo la Dirección General de Medio 
Ambiente consideró innecesario su sometimiento al procedimiento de evaluación ambiental 
estratégica. 
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ANEXO II

REGISTRO DE INSTRUMENTOS DE PLANEAMIENTO URBANÍSTICO

D. Juan Ignacio Rodríguez Roldán, como encargado del Registro de Instrumentos de Planea-
miento Urbanístico, adscrito a esta Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias 
y Territorio,

CERTIFICA:

Que con fecha 02/03/2022 y n.º CC/011/2022, se ha procedido al depósito previo a la publi-
cación del siguiente instrumento de planeamiento:

Descripción: Modificación puntual n.º 5 de las Normas Subsidiarias de 
Planeamiento Municipal, consistente en la apertura de nuevo vial 
en la pedanía de El Batán.

Municipio: Guijo de Galisteo.

Aprobación definitiva: 19 de diciembre de 2019.

Su inscripción no supone valoración alguna del procedimiento de aprobación y de la supuesta 
conformidad con el contenido con la legislación territorial y urbanística, y se realiza única-
mente a los efectos previstos en el artículo 79.1.f) de la Ley 15/2001, de 14 de diciembre, del 
Suelo y Ordenación Territorial de Extremadura.

Mérida, 2 de marzo de 2022.
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